
Santa Marta, 09 de noviembre de 2021 

 

Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso informado que existe título judicial 

debidamente constituido en el Banco Agrario por valor de $ 46.751.291, con 

lo que se paga de forma parcial el crédito. Provea 

 
AURA ELENA BARROS MIRANDA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

REF. EJECUTIVO A CONTINUACION DE ORDINARIO SEGUIDO POR 

LUIS EDUARDO ARIAS SALOME contra LA EMPRESA EXPRESO 

ALMIRANTE PADILLA S.A. 

  

RADICACION 47.001.31.05.002. 2018.00174.00  

 

Santa Marta, Nueve (09) de noviembre de 2021. 

 

Hágase entrega al doctor ELIÉCER GÓMEZ BARCELÓ, con C.C. No. 

85.458.918, en calidad de apoderado del señor LUIS EDUARDO ARIAS 

SALOME, el título judicial No. 470012032002 del 31 de agosto de 2021 por 

$ 46.751.291,00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

  

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO. 

JUEZ 

 

 
 


